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En >] LARA o de Guayaquil, Capital de - la Frovincia del 

Guayas » República del Ecuador el día de hay, doce de 

Septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante má 

ABOGADO PIERO GASTON AYCART ¿VINCENZINI, Notario Títular 
t 

TRIGESIMO, de éste cantón  comparfecen los Señores: 

$ 

GARDENIA INTRIAGO ALAVA, soltera, ejecutiva, y SERGIO IVAN 

CRUZ VERA, soltero, ejecutivos, ¿ por sus propios derechos. 

Los comparecientes mayores de edad, ecuatorianos, 

t $ : 

domiciliados en esta ciudad capaces, para Obligarse y 

contratar a quienes de conocerlos doy fé. Bien instruídos 
J 

en el objeto y (resultados  * de esta escritura de 
t 

| Constitución de Compañid, a la que proceden como queda 

expresado; Ya con amplia y ' entera libertad, para 

su otorgamiento me presentaron la minuta del tenor 
, t 

siguiente: " SEÑOR NOTARIO: Sirvase incorporar en el 
, j 

Registro de Escrituras Públicas a OB cargo. ura por la 

cual conste la constitución de "una Compañía Anénima y 

más declaraciones contenidas al. tenor de las cláusulas 
¿ 

siguientes:  CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES. intervienen en 

      

cc da constitución de esta compañia, manifestando en forma 
A 

a ro o » " 

a COPPresa 5 voluntad de asociarse y hacer las 

des Ed Ez ] os ] 
Sedeclaraciones v aportaciones individuales respectivas, 

'Ontenidas en las cláusulas siguientes: la señorita Gardenia : 

Lago Alava, de estado civil soltera, de nacionalidad



a 

-
 

+ 

ecuatorianas, domiciliada en, la ciudad de Guayaquil, 
j 

Frovincia del Guayas; Ya el señor, Sergia Iván Eruz 
' 

Vera a de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, 

demiciliadao y en la ciudad "de Guayaquil, Frovincia del 
, 

Guayas » ambos por sus proplos y personales derechos. Los 

intervinientes, por los derechos o, que representan, 

declaran: que es su voluntad celebrar un contrato de sociedad 
1 

i 

anónima, para cuyos efectos unen sus capitales para emprender 

en las actividades que se mencionan más adelante,  —conviniendo 

de manera expresa que la sociedad que se constituye en wirtiud 

del presente contrato se rija por las disposiciones contenidas 

en la Ley de Compañías y las estipulaciones que constan en el 

presente documento. - CLAUSULA SEGUNDA: El estatuto que regirá 

la compañía esta contenido dentro de los artículos siguientes: 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y DOMICILIO .- Bajo la 

My de SODECORP ' S.A.» se constituye tuna Compañia 

fcionalidad ecuatoriana. domiciliada en la ciudad 

establecer sucursales , agencias uu 

  

n cualquier parte del país o del terior, previa 

'aprobación de la Hinmta General. ARTICULO SEGUNDO: OBJETO .-— La 

Compañia Anónima denominada SODECORP | S. Av. tendrá par 

objeto y e dedicará «si esta lo requiere a desarrollar 
: 

asesorias técnicas y administrativas a toda clase de empresas 

' - 

e instituciones privadas y públicas en lós campos de gestión 

de calidad, de productividad, de medio: ambiente Y demás 

áreas cientificas y tecnológicas. que mejores la 

4 

competitividad empresarial. La compañía ¡fambién se dedicará) a 
4 

prestar servicios de asesoría en los [campos económicos, 

"dom      
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. Juridico, ¡investigación de mercado. fin ero, de la 

a , 
, ingeniería mecánica, eléctricos naval, industrial, 

agroindustrial, comercial Y. demás especializaciones 

comerciales. También se dedicará a. la fabricación de equipo 
v ] 

- de  audíasonidos, comprendiéndoge entre estos, equipos de 

4 

- máisicas radio, grabadora y televisión. A la importación, 

exportación y comercialización de piezas necesarias para la ' . 

1 fabricación de sus productos fabricados. A la asesorías en 

0 | problemas relacionados * con la falnilía en empresas, familias, 
i 

+ 

colegios,  —carporacionezs, escuelas, instituciones públicas y 
, 

E privadas, y en general a la asesoría de toda clase de problemas 
E Í 

, , 

relacionados con la persona prisma, problema conyugales, 
y 1 

cocharlas y otras técnicas de asesoria a grupos 0     
dividuales3 la compañía también “se dedicará si esta lo 

requiera. A. actividades de turismo. sean estas nacionales O 
QQ ! ; 

extranjeras a la compra y venta de  —ticketes de pasaje aéreos 

de vuelos nacionales y extranjeros; a la promoción y venta de 

0 . paquetes de turismo a nivel nacional o del extranjero, para lo 
4 

cual podrá comprar, vender, alquilar, subarrendar, chartear 

Naves aéreas, marítimas 4 y de transporte terrestre; a la 

! promacidón, construcción, compra, venta Y «plotación de 

hoteles, ' restaurantes, pensiones, moteles y bares; a la 

explotación por cuenta de terceros, del envio y recepción de 

cartas documentos, encomiendas, equipajes, títulos, impresos, 

| encomiendas y toda clase de artículos dentro y fuera del 

44 des : 

4 Ecuador, sea esta por vía aérea: O marítima; a la carga y 

descarga en ES portuarias a aeropuertos, estaciones 

y 4 . . 

L. marítimas, de productos relacionados con su objetos de frutos, 

i ' 
A 

; 

  bs



materiales primas y mercaderías en general - mediante el 
i 

ejercicio de representaciones, o mandatao, agencia, 

consignaciones, Ygestiones de negocios; . también se dedicará a la 

1 

actividad inmobiliaria especificamente al arrendamiento yenta, 
; 

consignación , compra de bienes jinmuebles; importación. 

«portación, comercialización y fabricación de toda clase de 
, 

juguetes y juegos infantiles; así ¡también la compañia se ; : 

dedicará a la fabricación y venta de posa clase de acoples de 

, 

Mangueras y conexiones para maquinarias y demás equipos 

mecánicos; así también la compañia se dedicará 'a la 

fabricación, —Ilmportación. exportación y comercialización de 
; 

toda clase de vehículos aútonotores , sus accesorios; también 
, 

se dedicará a la construcción de tóda clase de viviendas 

familiares o unifamiliares, construcción de toda clase de obras 
t 4 

Loa o . Lo, , : : 
civiles, edificios, centros comenciales, residenciales, 

condominias; asi mismo la compañia se dedicará a la 

construcción de carreteras y puentes, trabajo de canalización, 
1 

wagua potable, alcantarillado, aguas lluvias y construcción de 
í 

todo tipo de obras civiles en general sea contratando o na. con 

instituciones del sectar privado o del público», 

pistas para la navegación aérea y “aeropuertos; 

podrá importar, comprar y vender maquinarias livianas, 

pesadas para la construcción. Asi mismo la compañía se 

dedicará a la Importación, exportación, comercialización, 

distribución y fabricación de toda clase de productos 

plásticos para uso doméstico, industrial y comercial; 
4 

asi mismo la compañia se dedicará a la venta, 

distribución Y comercialización de toda clase de 
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lina, diesel, kérex, ges; al revelado Y . = 
codbust 1654 

fotágopí das  clasé de documentos y fotografías, a la 
N a : 

Comp ventas qortación de maquinaria fotocopiadoras, pudiendo 
4 

también extender. su actividad a la asesoría técnica rela nada 

á este campo y al de la computación en el cual también se podrá 
"i 

dedicar a la, importación, «portación, comercialización y 

fabricación de toda clase de equipos de computación, así Como 
1 

1 * 

tinta y accesorios para las computadoras; también la compañía 

se dedicará brindar asesoramiento técnico administrativo de 

toda clase de  enpresasj a la importación, «portación, 

comercialización y fabricación de toda clase de equipos, 
4 h 

¿ 

repuestos y accesorios aplicables en todo tipo de automotores. 

: . poz . : 
También se dedicará a la importación, exportación. 

comercialización, representación. consignación, reciclaje, 

t 

distribución y fabricación. de chbrtones, cartulinas, papel de 

toda tipa y sus derivados y relaciónados, así coma las materias 

primas que las COmponen . toda clase de maquinarias 

relacionadas con, esta actividad y su repuestos. También se 

dedicará a la importación, EX «portación. comercialización, 
" 

representación, consignación, reciclaje, distribución y 
t - 

fabricación, de  rapas, prendas de vestir y de indumentaria 

tejidos, | hilados y calzados y las 

| 

nueva y Usada, fibras, 

materias primas que las  —componeñs . importación, exportación, 
y . 

¿Fomercialización y fabricación de equipos de imprenta, sus 
4 

accesorios, aparatos fotográficos, instrumentos de 

aparatos Y suministros eléctricos, artículos de 

ámica, de cordelería, de aporte y atletismo, de jugueteria y 

librería, de seguridad y protección industriales, instrumental 
*



i , 

? ; z 

médico, para laboratorios, instrumentos de música, madera y 

jovas, artículos conexos 'en la rama (de la joyeria, bebidas 

alcohólicas y  aquas gaseosas, productos de cuero, elaboración 
. ' ] 

de telas, compraventa (par. mayor y o menor y/o permuta y/o 

distribución y/oa consignación de productos químicos, materia 

, 4 

activa y compuestos, para la rama veterinaria yÍo humanas , 
1 

prafilácticas (O curativa de todas sus formas y aplicaciones. 

£ 1 
. . Y : - a : . 

También se dedicará a la comercialización interna y externa de 

| 
pieles, pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y 

acero, papelería y útiles de oficinas, artículos de bazar y 

perfumería, productos de confitería, productos de vidrio y 

cristal , “aparatos de relojería, sus partes y accesorios. La 

compañia también se dedicará a prestar servicios de asesoria en 

los campos juridicos, económico inmobiliario y. financiero, 

investigaciones de mercado y de comercialización interna, 

también se dedicará a la selección, capacitación y prestación 

de personal, venta y servicios de computación y procesadora de 

datos, instalación, Y explotación Y administración de 

supermercados, arrendamiento de bienes inmuebles; También se 

dedicará a la explotación agricola en todas sus fases, el 

desarrolle, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor 

v menori Asi mismo podrá, dedicarse a"! la producción de larvas 
t , 

de camarón y atras especies bigacuáticas mediante la 

instalación de!laboratorioz, dedicarse ' a la actividad pesquera 

en todas sus tases tales como: captura, «tracción, 

procesamiento y comercialización de especies —biocacuáticas en 

los mercados internas y Externos. también podrá adquirir en 

3 

propiedad, arrendamiento e en asociación, barcos pesqueros, 
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a po . 
instalafiaAplaniáa para empaque, erivasamiento O cualquier otra 

* y A , 

* 

formá para yyod Acmercialización de (productos del mar. También 
r io t 

A 

se podrá dedicar a la actividad mercantil coma comisiomista, 
, 

intermediaria, mandataria, mandante, agente y representante de 
. ' 

* ¿ 

personas naturaleza yío jurídicas, “cuenta correntista 
y 1 

Mercantil compraventa, permata' por cuenta propia de acciones 

. 
de compañías anónimas y de participaciones de compañias 

limitadas; fomentará y desarrollará el turismo (nacional e 
? 

internacional, mediante la instalación y administración de 

agencias de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes, 

cafeterias, centros comerciales, centros vacacionales, parques 

mecánicos de recreación, casinos y salas de juegos de azar y 

recreativos. Fodrá intervenir en la formación de compañias 0 

sociedades, así coma. adquirir acciones O participáciones de 

otras sociedades existentes, tembién si esta lo requiere podrá 

garantizar y avalar a otras personas, sean estas  haturales O 
a 

Jurídicas. * Asimismo tiene por objeto apoyar similares 

Programas a infraestructuras y proyectos de entidades 

si 
2xtranjeras fraternas que lo soliciten. La compañía no se 

dedicará a ninguna de las actividades privativas de las 
+ 

r + 

sociedades financieras. ARTICULO TERCERO 3 PLAZO.- El plazo 

de duración de esta compañía se fija en cincuenta años, que se 
+ : 

contaran desde la fecha de inscripción de esta escritura en el 

Registro Mercantil, plazo que podrá ser ampliado Oo restringido 

i : 
la sociedad podrá disolverse Oo  liquidarse aun. antes de 

4 z 

N . . , loa 
pirar dicho plazo, si así lo resuelve la Junta General de 

icionistas. ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL.- El capital de la 

cómpañía es de (CINCO MILLONES DE' ISUCRES, divididos” en cinco | 
| 
|



3 - 

mil acciones  crdinarias y  —mominativas de un mil  sucres cada 

unas numeradas del uno al cinco mil «Las títulos de las 

acciones serán suscritas por el Presidente y el Gerente General 

4 

y podrán representar más de una de ellas. ARTICULO QUINTO: El 

capital de la compañia podrá Ser aumentado o disminuido 

cuando así da resuelva la  dunta General de Accionistas. El 

aumento se realizará mediante la emisión de nuevas acciones 0 

por elevación del valor de las ya emitidas. Los accionistas 

gozarán de preferencia en proporción a sus acciones a suscribir 

1 . 

las que se emitan en todo aumenta de cpritals preferencia que 

se | ejercerá dentro de los treinta días eiguientes, contados a 

partir de la fecha de publicación por la prensa del aviso que 

A 
contenga el acuerdo o resolución de la Jinta General. No podrá 

, y - 

resolverse el aumento en tanto el. capital inicial O aumento 

anterior no se encuentre pagado en por. lo menos el cincuenta 
, 

por cienta. ARTICULO —SEXTO:s El derecho de negociar las 

acciones no admite limitaciores. La propiedad de las acciones 
, t 

nominativas que representen el capital social se prueba con la 
1 

4 

inscripción en el libro de acciones y accionistas. La 
, 1 

: 
. ' 

transferenciá del dominio de las acciones mominativas sue 

y 1 

efectuará mediante nota de cesión «que deberá constar en el 

título correspondiente o en una hoja adherida al mismo, firmada 

por quien la transfiere posteriormente será registrada dicha 
í 

cesión por el Gerente General en el libro de acciones y 

caccionistas. ARTICULO —SEPTIMO.- En casa de pérdida de un 

título de acciones o certificados provisional, la compañía 
4 

podrá anular el título o certificado y emitir un muevo título 

luego de cumplidos loe siguientes requisitos: a) Publicación 
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fonsecutivos en uno de los periódicos de mayor 

Guayaquil, de un avieo, participando al público 
$ , 

“destrucción del titulo o certificado; b) Que hayan 

transcurrido treinta días por lo menos a partir de la fecha de 
, 

la última publicación; y, €) Que el accionista pague todos los 

gastos. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes 

alo título o certificado anulado. Én caso de Oposición 

presentado  dentra del termino previsto en el literal tb) de 
1? - 

nu 
este artículo, 'la compañía emitirá un nuevo titulo con orden 

del Juez de lo Civil competente. | CLAUSULA TERCERA.- DE LA 

JUNTA GENERAL DE  ACCIONISTAS.- ARTICULO OCTAVO.- La Junta 

General de Accionistas formada par: los accionistas legalmente 

convocados y reunidos es el Organo Supremo de la Compañía y 

. las decisiones que adopte de conformidad con la Ley y los 
4 i 

presentes Estatutos, obligan a todos los accionistas hayan 0 nou 
! z 

poa 
contribuide con su vote o concurrido o no a la sesión.: Se deja 

a salvo el derecho de oposición y apelación establecido en la 
! 

i 

Ley de Compañias en los casos y mediante el procedimiento 

constante en la mismas. ' ARTICULO NOVENO: Las sesiones de Junta 

General son Ordinarias y Extraordinarias y se reunirán en el 

) 

domicilio principal de la compañía. La primera, una vez al 

año, dentro de los tres peses posteriores a la finalización del 
4 

he 

E , : 

33 piereicio económico. due ee inicia el primero de enero y 
1 

EZ o j 0% 
* e soncluye el treinta y uno de diciembre de cada año, las otras 
ve KE > 

a 
n cualquier época en quel fueren” convocadas. ARTICULO DECIMO: 

: | 
Las Juntas Generales serán  —convacadas por el Fresidente O por 

    
erente General, por propia iniciativa oa petición de 

accionistas que representen por la menos el. veinticinco por 

i



y 

! : 

ciento del capital social, mediante aviso que se publicará en 

uno de los periódicos de mayor circulación en Guavaquil, con ” 
1 . 

ocho días . de anticipación a lo enos al fijado para la 

  

reunión. En toda convocatoria se indicará el lugar, día, hora y " 

abjeta de la reunión y toda resolución sobre un punto no 

, 
señalado en ella, será milo. En caso de urgencia, el comisario 

  

podrá convocar a dunta General. ARTICULO DECIMO PRIMERO: No 

obstante la dispuesto en el artículo anterior. la dunta 

General se entenderá convocada y validamente constituida: para 

, ' 

deliberar y, tomar resoluciones en cualquier asunto, siempre que 

¡ 
este presente todo el capital pagado y los asistentes que 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por : 

unanimidad la celebración de la Junta, El O los accionistas o 

podrán oponerse a la discusión de Los. puntos sobre los cuales - o 

no se consideren suficientemente informados. ARTICULO DECIMO o 

SEGUNDO : Salvo las excepciones previstas en al Ley de 

nd 
4 

Compañías o de estos estatutos, el  quérum para que Una Junta 

  

General de Accionistas pueda considerarse válidamente 
y . 

constituida, para deliberar en primera convocatoria debe estar 

formada por un número de accionistas que representen más del 
. 

. 

cincuenta y un por ciento del capital pagado por  1o menos, 
4 

pa . mn 
e 1 nz A ? Ñ o 2... . 

tratándose de la primera convecátoria. En segunda convocatoria, : 

se reunirán con elo numero de accionistas que  —COncurran 

cualquiera sea el capital que representen , debiéndose advertir 
$ 

expresamente de este particular en la convocatoria que se 

. 3 - . 

hagas» La segunda convocatoria se  sujetara a las mismas 

formalidades previstas en el artículo décimo de estos estatutos 

? 
vo no podrá diferirese por más de treinta días, contados a
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fecha fijada en la primera conwocatoria, mi 

orden del día señalado originalmente. ARTICULO 

'ERD.- Salvo las «cepciones previstas en la Ley de 

4. 

Compañias a estos Estatutos, las decisiones de las Juntas 

1 » 
Generales serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la sesión. Las votos en blanco y las 
r , ¡ 

abstenciones se sumarán a la mayoría. Todas las acciones dan 
, | 

derecho a un voto en la Junta General en proporción a se valor 

0 pagado. ARTICULO DECIMO CUARTO: Bin perjuicio de lo dispuesto 

en los  ertículos anteriores, para que Ja Junta General pueda 

' acordar el aumento o disminución die capital, su transformación. 

fusión, disolución, convalidación, prorroga 0 restricción del 

plaza y en general cualquier modificación de los Estatutos. 

. ” deberá concurrir a la sesión, en primera convocatorias 

pu.” accionistas que representén por da menos el cincuenta por 

! ciento del capital pagados en segunda convocatoria, por lo 

4 

| menos la tercera parte del capital pagados; y. en tercer 

0 ? convocatoria, con el número de accionistas presentes, sea cual 
a 

fuere la representación del capital social pagado, debiendo 

advertirse este particular en la convocatoria. ARTICULO DECIMO 

QUINTO: A lag sesiones de Junta General  concurrirán los 

accionistas personalmente o por medio de mandatarios, debiendo 
3 

” ' y 

constar la representación en carta dirigida al Presidente o al 

  

Serente General, (a no ser que el “representante obstente O sea 
e . 

S presentante legal del accionista a representarse. ARTICULO 
3 . 

EQIMO SEXTO: Las sesiones de Junta General de Accionistas    1 ' 5 

yn dirigidas por el Fresidente y actuara como Secretario el 
1 
¡ i 

.%. 

Gerente General de la compañia, serán —subrogados: por uno



c
i
 

e ne 

cualquiera de los accionista concurrentes a la sesión 

elegidos por estos. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Las actas de 

deliberaciones y acuerdos de, las duntas Generales, serán 

asentadas en hojas móviles escritas a máquina con numeración 

t 

continua y sucesiva, rubricadas y autorizadas por el Fresidente 

v secretario actuante en cada sesión. Las actas serán aprobadas 

en la misma sesión. ARTICULO DECIMO OCTAVO: Son atribuciones 
y 

de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar el Fresidente, 

el Gerente General, Vicepresidente y Comisarios, fijar sus 

remuneraciones, aceptar las excusas 0 renuncias que presentaren 

o removerlos por causas justificadas; b) - Conocer y resolver 

sobre los informes, balances, inventarios y más cuentas que 

presentaren anualmente el Presidente, Gerente General Y 

Comisarios] cc) Resolver sobre la distriibución de utilidades y 

fijar antalmente el porcentaje destinado al Fondo de Reserva 

Legal y Especial3 dd) Acordar el aumento a disminución - del 

oo | . 
capital, su transformación —fusidn, disolución, reactivación. 

convalidación, prorroga o restricción del plazo y en general 

toda forma de Estatutos; e) Autorizar la creación O supresión 

de sucursales o agencias dentro o fuera del país, el aporte de 

: | 
bienes a otras compañías o intervención, participación en 

1 
. 4 . A. 

otras empresas (0 saciedades; f) Dictar: los acuerdos 0 

resoluciones que estime necesarios conducentes a una mejor 

y] , 
. 

marcha administrativa de la compañia: q) Interpretar en forma 
Y 

obligatoria estos estatutos y resojver sobre los asuntos que no 

4 

estuvieren contemplados en estos estatutos y para cuya decisión 

no haya establecido la Ley manera de resolyerlos, fijando el 

procedimiento que estime pertinente. CLAUSULA CUARTA: DE LA 

pr 
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Yon, —REPRESENTACION Y* FISCALIZACION.- ARTICULO 

La administracion de la Compañía corresponde al 
i 

Gerente General y al Vicepresidente. Para la 

fiscalizacion y control contará con un Comisario principal y un 

suplente. ARTICULO VIGESIMO: ” Para el desempeño de las 

funciones de  PFresidente, Gerente General, Vicepresidente y 

Comisarios. no requiere Ser accionistas. Todos durarán dos 

años en sus cargos y podrán ser indefinidamente reelegidos, aún 

cuando termine el periodo "para el cual fueron elegidos. Los 

administradores y comisarios, continuarán en sus funciones 
4 

hasta ser legalmente reemplazados, salvo el caso de destitución 

» ARTICULO —VIGESIMO PRIMERO: * Toda designación efectuada 
vi 

cuando hubiere, tranecurrido parte del periodo que estos 

estatutos señalan para la dirección de las funciones 
1 

respectivas, se entenderán hechas solamente por el tiempo que 

falta hasta la conclusión de aquel período. ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO: En caso de falta o ausencia del Gerente General, será 

    

   
   

subrogada par el  Fresidente. El Vicepresidente subroagará al 

Presidente en caso de falta o ausencia de este. El subrogante 
y 
los : 

ejercerá todas las funciones del subrogado. ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO: DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones del Presidente: a) 

orresidir laz  Tuntas Generales ' He Accionistas; b) Firmar 

E | 
3 rjuntamente can elo Gerente 0) General los certificados 

ENS 
> óúrovisionales vo títulos definitivos de las  accioneszj Cc) 
$ E ss . , 

SN) tar a duntas. Generales y vigilar la marcha de la compañias 

2 ez 4 
0 cribir con el. secretario, todas las actas de las 
po] | 
2 . a . 
2 sesiones; e) Feemplazar al Gerente General en caso de ausencia 

a [ 

o falta de estes ya fl En general ejercer las demás 

| 
- |



s 

atribuciones y deberes que por la Ley O los presentes 
? 

estatutos le estuviere encomendados. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: 

DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del Gerente Gepgral: a) 

Dirigir la administración de negodios de la compañías  b) 
' 

Representar legal, judicial y estrajudicialmente á la compañia, 

de manera individual y (sin limitación alguna excepto las 

estipuladas en el presente ¡ ¡estatutos c) Organizar 

las oficinas y dependencias de ja Compañía y formar el 

reglamento internas d  ) Presentar a la  dunta General de 

Becionistas el balance anual y la cuenta , de pérdidas Y 

ganancias, así Como también un informe de los negocios de la 

: | 
compañía, proyectos en marcha, sugerencia sobre el reparto de 

utilidades y la formación de los 'fondos de reserval- Y, 8) 

Todas las demás que par Ley je correspondan. ARTICULO 
, é 

' : | , 

VIGESIMO QUINTO: DEL VICEPRESIDENTE .- Son atribuciones del 

Vicepresidente además de las concedidas por la Ley y los 
= q 
A IN Pa . 

presentes estatutos,  —reemplazak al Erestóente en caso de 

falta, —erusencia a. impedimento de «este. Fodrá  así- mismo 

    

reemplazar al Gerente General, en caso de falta, ausencia O 
AA q EIA 

impedimento del Gerente General y siempre que no se encuentre 

AA 
vicepresidente encargado de la presidencia. ARTICULO 

la General de Accionistas nombrará cada 
d + 

  

   

  

el 

VIGESIMO SEXTO: La dun 
    

  

. . . . 4 . 
dos años un comisaria rincipal y un suplente llamado  alactuar 

por falta (a impedimento del principal. Tendrá a su cargo la 

inspección, vigilancia y fiscalización de todas las operaciones 

eociales, sin dependencia de Va administración y en interés de 
4 

la compañía. El Comisario presentará anualmente un informe a la 

Hita General sobre las cuentas y salances y de la gestión de 
vi 

   



Abg. 

PIERO 6, AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 

UIL - ECUADOR ca 
e | 270069 

j 

«La dunta General puede pedir a los comisarios     ] relacionada con la vida económica de la compañía. 
q? 

1 SépusucA. QUINTA: SUSCRIPCION Y| PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 
e TEA r . j . 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: SUSCRIRCION DEL CAPITAL. .Al momento 

de celebrarse el presente contrato, el capital de la compañía 

se encuentra integramente suscrito de la siguiente manera: 

la señorita GARDENTA INTRIAGO ¡ALAVA, suscribe quinientas 

, | 
. . : , . 1 . 

acciones erdinarias y nominativas de un mil sucres cada 

| . 
unas Ya tel señor Sergio Ivan Crúz Vera, suscribe cuatro 

mil quinientas acciones ¿Ordinarias y nominativas de un mil 

, ol 
SUCFeza., En consecuencia se encuentra integramente suscrito 

el capital de da compañia que es de CINCO MILLOMES DE 

y 

SUCRES,. dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada LA. ARTICULO, VIGESIMO OCTAVO: PAGO 

DEL. CAPITAL .- Los socios fundadores y suscriptores del 

capital social de la compañia en formación pagan el valor de 

las acciones suscritas por cada una de ellos en la manera y 

proporción siguiente: GARDENIA INTRIAGO ALAVA, paga en dinero 

' o 
efectivo ciento veinticinco mil sucres, correspondiente al 

, 

veinticinco per ciento de cada lina de las quinientas acciones 

ordinarias. y nominativas de un mid sucres cada una, suscritas 

     

    

     

0, 2, 3 _ z 

por élla;z Ya y, SERGIO IVAN CRUZ VERÁ,  —paga en dinero 

BHetftectivo uN millón ciento veinticinco mil  sucres, 

58: ( 
S dorrespondiente al veinticinco: par ciento de cada Una de 

mm ” 4 

=> | a o a 
== cuatro mil quinientas acciones ordinarias y 

inativas de un mil sucres cada una, suscritas por 
? 

Valores que se encuentran depornitados en Cue E ón de 

Ab
: 

Iintegrición de Capital, a nombre de la compañia, según



consta del certificado que se protocoliza junto a esta 
$ 

escritura. El saldo del valor de las acciones, serán pagadas 

por los acciaonistaz suscriptores 'en el plazo de un año 

contados A partir de la inscripción de la presente escritura 

de constitución en el Registro Mercantil del cantón. 

ARTICULO VIGESIMO ' NOVENO: La Compañía se disolverá por 

decisión de la dunta General vide Accionistas con la 

aprobación de las dos terceras partes del capital social 

de la misma o por una de las causales : previstas en el 

artículo ' Cuarto de la Ley Treinta y lino. Resuelta la 

¿ 

disolución. la sociedad entrará en liguidación y el Fresidente : Y 

o el Gerente General, ejercerá las funciones de liguidador en 

tanto la dunta General no resuelva ; lo contrario. La 

liquidación se sujetará a las normas aye dicta la Junta 

seneral y en lo no prescrito, se aplicará la Ley de 

Compañias , DECLARACIONES .- Los accionistas fundadores 
i] . 

declaran quez ninguno de “ellos se| reserya premio o 

beneficio total xl momento de' constituirse esta 

compañía y autorizan a cualquiera de - los 
: 

accionistas, para | que lleve a cabo todas las 

gestiones, realice todos los actosí, suscriba todas las 
' ; 

peticiones que fueren necesaria para cbtener el 

perfeccionamiento de la presente escritura y del 

contrato del sociedad que en | ella > se ERPFESAs 
, 

facultando además, para que urna vez perfeccionado el 

mismo convoque a das demás acciontstas A la Frimera 

Hinta General que deberá conacer y aprobar las gestiones 
' 

y Designar funcionarios de la compañía.: - Sirvase usted 

   



1 

[S] o CERTIFICADO DE. INTEGRACION. DE CAPITAL 
BANCO DE CREDITO 

  

e 1342 E: . 

? 

  

s CA 
es 

“(Y SODECORPS.A ' 

  

O abierta en nuestros libros: o 
. y ' 

: m5 
oda E , 

  

2 UBaccionisras 

, des 0 GARDENIA INTRÍAGO ALAVA : - 8/.125.000,00 

| 0 — [fQ SERGIO IVAN CRUZ VERA , . 1.125.000,00 | 

ll    S/.1'250.000,00 (UN MILLON DOSCIEN' TOS 

En consecuencia, el total de la operación es de. . A 

CINCUENTA MIL 001 00 SUCRES) CEUTA A ca ¿A A ANNA. 

a, 

  

suma que será devuelta una vez constituida la Compañia a Jos Administradores que hubieren 

sido designados por esta, después que la superintendencia de "Compañias nos comunique que 

0 - , la antes mencionada Compañía, se encuentre debidamente constituida, y previa entrega a 

: nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su ins- 

cripción, es decir, a la vista de estos documentos. os 

e
 
e
 

a 

      
%: P. Yeaza 302 y Córdova - Conm: 563055 - Casilla 09-01 /4173 - Telex 3336 - Fax 314-126 - SWIFT BORGECEGA 
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Suc. MA y TA: Av. 3era. 1205 entre Calíe 12 y 13 Conmut.: 623-086: - Casilla 13-05-302 - Telex 04-6220 - Fax 6218394 

0 
, . Forma y,



Abg. , bo 

PIERO G. AYCART VINCENZINI po 
NOTARIO. CUADO 

GUAYAQUIL? ECUADOR      
ia, agregar las demás cláusulas de estilo 

. e : 

A : . 
¿ompleta: validez y perfeccionamiento de esta 

escritura. firma) + Abogado : Vladimiro Alvarez: Grau. 
. ; , 

Registro número setecientos diecisiete. " HASTA ACUI 

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA FUBELICA Y EN 

. os 
CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS  —OTORGANTES, Leida esta 

escritura He principio a fin, por mí el Notario, en 

G alta voz, a los otorgantes, éstos la prueban y 

Fon , o, 

ERE suscriben en unidad de acto cónmigo. Doy Fé.    

  

: 

f.SRTA, GARDENIA INTRIAGO FF. SR.SERGIO CRUZ NN VERÁ . 

o | c.C.Mo. 43 05 t100 gl ¿C-C.No. 001 sé Hto-0





Abg. 

PIERO 6. AYCADT VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Se otorgá ante mí y en fe de ello confiero esta 
CUARTA LOFIA CERTIFICADA, de la escritura DE 
CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA DENOMINADA SODECORE " 
S.ñ., gue sello Y firma en la ciudad de Guayaquil 

a los trece días del mes Septiembre de mil 
MN Hovecientos noventa Y seis, 

a 
> 

    

RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de 
la escritura pública de CONSTITUCION - DE LA COMPARIA 
DENOMINADA SODECORE S.As, otorgada ante mí el da 
doce de Septiembre de mil novecientos noventa y seis, 

  

cuyos testimonios anteceden, he tomado nota de su 
aprobación mediante Resolución número cuatro cinco 
nueve sele, por el Intendente dul dico de ña Oficina de 
Guayaquil (El. Guayaquil, Octubre Veintidos de mil     

      

novecientos noventa y seis. £ 

CEREIFICO Ques En cumplimiento de le erdeneds um la Renvlución 

  

96-2-1-1-0004896, diatada al 7 de Octubre de 1,006, por al AN sta de 

ridico de la Oficina de Guayaquil, Moearando» yendo traes esta esspita- 
sa plblica, la uísna que contiene la CONSPITE y ita denia 

de SODECONP 3.A., de fojas 6.073 a 6.083, ' 
t42 y anotada bajo el nánero 2,901 del : ui)o treinta de 

buero de sil novecientos noventa á sicto.-21 Registrador | Supl 

ÓN 
«as. CARLOS PONCE/MVARÁDO 

Ragistrader Mercagill Supiente 

del Cantdn/ QGuayaend)



“y 

. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
—— a e 2 o Ú 

SC. SG. 

Guayaquil, ORTiAS 

Señor 

GERENTE GFNERAL DEL RANCO DE CREDITO 
CTUDAN 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución N” 89-1-0-3-0010 
expedida. Por el señor Superintendente de Compañias. el 14 de Noviembre de 1989, comunico a 
usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañia. 

SODECPRF S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ey 
APR.MIGUEL MARTINEZ DAYALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL


